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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
25 de junio de 2019 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios 
de Madrid para el funcionamiento y actividades de la federación 
correspondiente al año 2019 así como un gasto en concepto de 
subvención nominativa por importe de 490.000 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria de ayudas 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 
desarrollo de jóvenes empresas innovadoras (Start-up´s) de base 
tecnológica y pymes de alta intensidad innovadora, en el marco de la 
Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una especialización 
inteligente (RIS3), dentro del Programa Operativo FEDER de la Comunidad 
de Madrid para el periodo 2014-2020, de la Consejería de Educación e 
Investigación.  
*Acompaña al correspondiente de Educación e Investigación. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria de ayudas para 
potenciar la innovación tecnológica e impulsar la transferencia de 
tecnología al sector productivo comprendido en las prioridades de la 
Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una especialización 
inteligente (RIS3) de la Comunidad de Madrid a través de entidades de 
enlace de la innovación tecnológica cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo FEDER 2014-
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2020 de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Educación e 
Investigación.  
*Acompaña al correspondiente de Educación e Investigación.  

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza  el compromiso de gasto para la ejecución 
de la sentencia firme nº 335/2017, de la Sección Tercera, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
que condena a la Comunidad de Madrid al abono de la cantidad de 
1.943.151,32 euros a don Rafael María de la Hoz Castanys y “La Hoz 
Arquitectura, S.L.”.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento del sistema software y hardware centralizado de archivado 
y transmisión de imagen médica (PACS) para el programa de detección 
precoz del cáncer de mama de la Comunidad de Madrid por la empresa 
AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U., durante los meses de enero a marzo 
de 2019, por un importe de 8.633,64 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo del por el que se autoriza la contratación por Acuerdo Marco, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del Suministro 
de medicamentos antivirales: Tenofovir Disoproxil, Emtricitabina/Tenofovir 
Disoproxil, Efavirenz/Emtricitabina/Tenofovir Disoproxil y Entecavir (5 
lotes), con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, con un 
valor estimado de 7.282.534,56 euros (IVA excluido), y un plazo de 
ejecución de 1 año prorrogable por otros dos. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid para contribuir a los costes de comunicaciones e infraestructuras 
derivados de la implantación de la receta electrónica en la Comunidad de 
Madrid, por un importe de 1.000.000 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
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mediante tramitación urgente, del contrato de “Obras de reforma de la 
urgencia general y la UCITE del Hospital Universitario 12 de Octubre”, a 
favor de Ortiz Construcciones Y Proyectos, S.A., por un importe de 
4.299.535,85 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 10 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
mediante tramitación urgente, del contrato de “Obras de reforma interior de 
la UCI Pediátrica del Hospital Universitario La Paz”, a favor de Obrascón 
Huarte Laín, S.A., por un importe de 4.706.402,61 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 10,5 meses.  

 

 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.050.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para 
el desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, para 
el año 2019. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios: Gestión de dos centros residenciales para mujeres jóvenes 
víctimas de violencia y en riesgo de exclusión social de la Comunidad de 
Madrid (Centro nº 4, 9 plazas, y Centro nº 5, 13 plazas), dos lotes, y su 
gasto por importe de 1.614.462,30 euros, desde el 1 de octubre de 2019 al 
31 de diciembre de 2021 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de la 
Residencia para personas mayores dependientes Orcasur, de Madrid (64 
plazas), y su gasto por importe de 4.744.933,44 euros, desde el 1 de enero 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios: Atención residencial y 
de Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual, 
gravemente afectadas, en el Centro Complejo Hospitalario San Luis, de 
Palencia (9 plazas), y su gasto por importe de 747.336,10 euros, desde el 
1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Agencia Madrileña para la Tutela de 
Adultos, correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por Advance Audit, 
S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 479.361,30 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención residencial y de 
centro de día a personas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas, en seis centros residenciales ubicados fuera de la Comunidad 
de Madrid, entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de Servicios de atención a 
mayores dependientes en Centros de Día, adscritos a la Agencia Madrileña 
de Atención Social (3 lotes), y su gasto por importe de 2.554.480,39 euros, 
desde el 1 de octubre de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 97 contratos 
(7.645 plazas) derivados del Acuerdo marco del servicio público de 
atención residencial a personas mayores dependientes, modalidad 
financiación total y financiación parcial, año 2017, por un importe de 
242.710.543,67 euros, desde el 1 de julio de 2019 hasta el 30 de junio de 
2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato: Servicio 
de seguridad y vigilancia en tres centros de menores, adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención  Social (2 lotes), y su gasto por importe de 
1.856.003,27 euros, desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de 
agosto de 2021.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto  plurianual por importe de 
7.262.780 euros para financiar en el año 2019 las ayudas cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el desarrollo de jóvenes 
empresas innovadoras (start-up´s) de base tecnológica y pymes de alta 
intensidad innovadora, en el marco de la estrategia regional de 
investigación e innovación para una especialización inteligente (RIS3), 
dentro del programa operativo FEDER de la Comunidad de Madrid para el 
periodo 2014-2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
3.837.575,51 euros, relativo a la convocatoria de ayudas para potenciar la 
innovación tecnológica e impulsar la transferencia de tecnología al sector 
productivo comprendido en las prioridades de la estrategia regional de 
investigación e innovación para una especialización inteligente (RIS3) de la 
Comunidad de Madrid a través de entidades de enlace de la innovación 
tecnológica cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en 
el marco del programa operativo FEDER 2014-2020 de la Comunidad de 
Madrid.  
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• Acuerdo por el que se dispone el nombramiento de vocales del Consejo 
Social de la Universidad Rey Juan Carlos, en representación de los 
intereses sociales. 

• Acuerdo por el que se dispone el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid.  

 

 

 CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E    
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios el contrato denominado: “Acuerdo Marco para la 
contratación por lotes, zonas este y oeste, de las obras de reforma, 
reparación y conservación en viviendas, locales, garajes, edificios y solares 
integrantes del patrimonio de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid”, con un valor estimado de 5.169.120 euros, IVA 
incluido y un plazo de ejecución de 12 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el suministro de licencias Microsoft instaladas 
en los puestos cliente de Metro de Madrid S.A., por un importe total de 
3.413.500,01 euros (I.V.A. incluido), adjudicado a la empresa Specialist 
Computer Centres, S.L. y una duración del contrato de 36 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para las obras de modernización de la estación de 
Arturo Soria en la Línea 4 de Metro de Madrid, por un importe total de 
4.030.288,57 euros (I.V.A. incluido), adjudicado a la empresa FCC 
CONSTRUCCION, S.A. y una duración del contrato de 12 meses.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes del contrato de servicios 
relacionados con la campaña de publicidad internacional del turismo de la 
Comunidad de Madrid (2 lotes), por un importe total de 6.000.000 euros y 
un plazo de ejecución de 6 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes del contrato de servicio de 
seguridad y vigilancia de edificios de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes (4 lotes), por un importe total de 3.410.980,34 euros y un plazo 
de ejecución de 12 meses.  
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